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Memorandum N°® PRESIDENCIA/0145/2017
Metepec, México; 22 de junio de 2017

M. en D. Catalina Camarillo Rosas
Secretaria Técnica del Pleno del Infoem
Presente

Por instruccion de la Comisionada Presidenta Josefina Roman Vergara, y con fundamento
en el articulo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia y
Acceso a la Informacidn Pablica y Proteccién de Datos Personales del Estado de México y
Municipios; le remito, para los efectos a que haya lugar, la opinion particular emitida por
la Comisionada Presidenta Josefina Romén Vergara a la resolucién dictada en el recurso de
revision nimero 01073/INFOEM/IP/RR/2017, aprobada por el Pleno de este Instituto en la
Vigésima Tercera Sesion Ordinaria de fecha diecinueve de junio de dos mil diecisiete.

Sin mas por el momento, aprovecho la ocasién para enviarle un cordial saludo.

e v
eorgette Ruiz R¢ |
Proyectista 9

i

Ccp.  Mtro. José Guadalupe Luna Hernindez. Comisionado. Para su conocimiento y efectos conducentes.
Minutario " '
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OPINION PARTICULAR
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Metepec, México; 19 de junio de 2017

OPINION PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA PRESIDENTA JOSEFINA
ROMAN VERGARA A LA RESOLUCION APROBADA POR UNANIMIDAD DE VOTOS
POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION
PUBLICA Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MEXICO Y
MUNICIPIOS, EN LA VIGESIMO TERCERA SESION ORDINARIA DE FECHA
DIECINUEVE DE JUNIO DE DOS MIL DIECISIETE, EN EL RECURSO DE REVISION
01073/INFOEM/IP/RR/2017. -

Con fundamento en lo dispuesto por el articulo 14, frac_ciori}es..)(z‘y XI del Reglamento Interior del
Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacion Pi’xbliéa y Proteccién de Datos Personales
del Estado de México y Municipios, la que suscz."ib'é‘].o‘sefina Romén Vergara emite OPINION
PARTICULAR respecto a la resolucién.del reéurso de revisién 01073/INFOEM/IP/RR/2017,
presentada al Pleno de este Instituto por el Comisionado José Guadalupe Luna Hernéndez en la
Vigésimo Tercera Sesion Ordmaria,'&é' aiécmueve de junio de dos mil diecisiete. Opinidn que es

del tenor literal siguiente:

Es de destacar, quela sus’m':.fa coincide con el sentido en el que se resolvid el recurso de revisidén
por cuanto hace a"ré;&"d'car la repuesta del Sujeto Obligado y ordenar la entrega del documento
donde conste el niimero de asesorias juridicas realizadas en la oficina de enlace del ”I_)'_ip_utado
Raymundo Guzman Corrovifias, en el periodo comprendido dél urio de enero de'doé m11
dieciséis al catorce de marzo de dos mil diecisiete; empero, es necesano realiz’é;’ aigurtas
consideraciones de hecho y derecho por cuanto hace a la generacién y"féiﬁoéiéién del docirnento

cuya entrega se ordena.
Por principio de cuentas, es menester sefialar que el articulo 4 de la Ley de Trahs'pai'éndé“:}'*

Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y Municipios prevé que el derééﬁ'é"’
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humano de acceso a la informacién es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir,

investigar, recabar, recibir y solicitar informacién publica.

En esa virtud, el derecho de acceso a la informacién piablica implica el conocimiento y acceso de
los particulares de la informacién contenida en los documentos que los drganos del estado
generen, posean o administren en ejercicio de sus atribuciones, tal y como lo dispone el articulo
12 de la Ley de Transparencia de mérito; incluso se impone la ob]igadén-éi_gi:;é. autoridades de

preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados.

Por tanto, para que los Sujetos Obligados hagan efectivo este*'d.éi'echo deben poner a disposicidn
de los particulares los documentos en los que conste el ejercicio de sus atribudiones legales o que
por cualquier circunstancia obre en sus archivos; envutud de que toda la informacién generada,
obtenida, adquirida, transformada, admixﬁstra’da: o en posesién de los Sujetos Obligados es
publica y accesible de manera permanenté a cﬁalquier persona, en los términos y condiciones
que se establezcan en los tratados interﬁacioﬁales de los que el Estado mexicano sea parte, enla
Ley General, la Ley de Transparencia vigente en nuestra entidad y demds disposiciones de la

materia, privilegiando el pnnc1p10 de maxima publicidad de la informacién.

Es por ello, que los Sujetos Obligados deberdn garantizar el acceso a la informacién debiendo
poner en préctica, politicas y programas de acceso a la informacién que se apeguen a criterios

de publicidad, veracidad, oportunidad, precision y suficiencia en beneﬁéio delos sol'ici.t'a.ﬁ_tes.

Ahora, es menester indicar que si bien el articulo 169, fraccién IT' de la Ley de Transparencxa y
Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y Mummplos. da la pos1b111dad de que los
Sujetos Obligados generen o repongan la informacién solicitada, tamb1en lo es que dmha_
premisa no debe entenderse en el sentido de que el Instituto de Transparencma y Acceso a Ia:'

Informacién Publica del Estado de México y Municipios (Infoem) cuenta con facu-ltades para'_
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ordenar a los sujetos obligados ejerzan determinada atribucidén que en su momento no gjercieron
y emitan la informacidn correspondiente a ésta, sino en el sentido de que en aquellos casos en
que una vez ejercidas sus facultades, y sea el caso que no se hubiere documentado dicho actuar,
o bien habiéndolo hecho no se cuente con la informacion respectiva, el Infoem, de conformidad
con el mencionado articulo, podrd ordenar que se genere dicha informacién o bien que se

reponga.

En otras palabras, debe entenderse que para que el Instituto pueda ordenar al Sujeto Obligado
la generacién o reposicidn de la informacién solicitada, es necesario que las actuaciones o

atribuciones de las cuales debe derivarse ésta, ya se hubieren materializado o ejercido.

Es asi, que la generacidn o reposicién de un docu_m'eﬁto no se debe considerar que aplique a
todos los requerimientos de informacién, toda vez, Qﬁ'e se insiste, se dard en aquellos que ésta
deba existir por estar prevista tal obligacién en -'élgﬁh ordenamiento legal que determine que el
ente publico -Sujeto Obligado- debe poseer; generar o administrar los documentos que colmen
lo solicitado, ya que de no existir fuente obligacional, el Pleno de este Instituto se encontraria
impedido legal y materialmente de ordenarlo, méxime que este Instituto como érgano publico
estatal constitucionalmente aﬁtéﬁomo es responsable de garantizar el ejercicio de los derechos
de acceso a la informaci;fm f)ﬁblica y la proteccidn de datos personales en posesién de los Sujetos
Obligados, conforr_né a los principios y bases establecidas en la Constitucién Federal,
Constitucion Local, Ley General, asi como, la Ley de Transparenaa ciel Estado de México 'y
Municipios y demas disposiciones juridicas aplicables, por lo que todas sus determmaaones
deben estar apegadas al principio de legalidad® previsto en el artlculo 16 de la Constituaon
Politica de los Estados Unidos Mexicanos con relacién en el articulo 143 de la Cons’atucmn

Politica del Estado Libre y Soberano de México.
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Es asi, que el principio de legalidad, de acuerdo con la Suprema Corte de Justicia de la Nacién,
constituye la garantia del derecho humano a la seguridad juridica, acorde al cual las autoridades
s0lo pueden hacer aquello para lo que expresamente les facultan las leyes, situacién que no
implica per se que se ordené a los Sujetos Obligados repongan documentos cuando no existe
obligacién en principio de generarlos; siendo aplicable, en lo conducente, la tesis con niimero de
registro 2005766. IV.20.A.51 K (10a.), instancia Tribunales Colegiados de Circuito de la Décima
Epoca, publicada en el Semanario Judicial de la Federacién. Libro 3, Febrero de 2014, Pag. 2239,
cuyo texto y sentido literal es el siguiente:
“PRINCIPIO DE LEGALIDAD. CARACTERISTICAS DE SU DOBLE FUNCIONALIDAD
TRATANDOSE DEL ACTO ADMINISTRATIVO Y SU RELACION CON EL DIVERSO DE
INTERDICCION DE LA ARBITRARIEDAD Y EL CONTROL JURISDICCIONAL. Del articulo
16, primer pdrrafo, de la Constitucién Politica de-10s Estados Unidos Mexicanos, se advierten los
requisitos de mandamiento escrifo, autoridad_ ‘competente y Sfundamentacion y motivacién, como

garantias instrumentales que, a su vez, reveldn la adopcién en el régimen juridico nacional del principio
de legalidad, como ung _garantin del derecho humano a ln sequridad juridica, acorde al cual las

auloridades sélo pueden hacer aquéllo pam lo que expresamente les facultan las leyes, en el entendido de

que éstas, a su vez, constituyen la manifestacién de la voluntad general. Bajo esa premisa, el principio

mencionade tene unag doble _ftmcfonalidad, particularmente fratdndose del acto administrativo, pues

por un lado, impone un révimen de facultades expresas en el que todo acto de autoridad gue no represente

el efercicio de una facultad expresamente conferida en [a ley a quien lo emite, se considerard arbitrario v,

por eilo, contrario al derecho a la seguridad juridica, lo que le¢itima g las personas para cuestionar la

validez de un acte desajustado a las leyes, pero, por otro, bajo la adopcién del mismo principio como base
de todo el ordenamisnto, se cenera la presuncidn de que toda actuacion de la gutoridad deviva del eiercicio

de una facultad gue lg ley le confiere, en tanto no se demuestre Io 'éonffa_rio, presuncitn de legalidad
ampliamente reconocida tanto en la doctrina como en la Zegislac’fén nacional. Asi, el principio. de
legalidad, apreciado en su mayor amplitud, da cabida al diverso de interdiccién de la arbitrariedad, pero
también conlleva que éste opere a través de un control jurisdiccionaf, l_b que da como resultado qi:e 1o
basta que el gobernado considere que determinado acto carece de fundamentacion y motivacion para que
lo estime no obligatorio ni vinculante o lo sefiale como fuente de un derecho incontrovertible aumz
sentencia que lo anule, sino que, en todo caso, estd a su cargo recurrir a los érganos de 'cor@tr'b'l:  hacer
valer la asumida ausencia o insuficiencia de fundamento legal y motivacién dentro de dicho
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procedimiento y, a su vez, corresponderd a la qutoridad demostrar que el acto cuestionado encuentra
sustento en una facultad prevista por la norma, so pena de que sea declarado contrario al devecho a la
seguridad juridica, lo que revela que los procedimientos de control jurisdiccional, constituyen la tltima
garantia de verificacion del respeto al derecho a la seguridad juridica, cuyas reglas deben ser conducentes
y congruentes con ese propusito.”

Es por ello, que el Pleno de este Instituto debe analizar los ordenamiento_s;.que establezcan las
atribuciones de los Sujetos Obligados de poseer, generar y administrar la informacién solicitada,
y solo en aquellos casos en los que exista tal obligacién se estaré en ?osibilidad de ordenar,
siempre y cuando sea materialmente posible, la reposicién del documento donde conste o del
cual se pueda obtener lo solicitado por el partic:ular,_poflo_' qlie estimo incorrecto el interpretar
que el Instifuto cuenta con atribuciones para ordenar a""otro Sujeto Obligado la realizacidon de

clerto acto que no llevé a cabo, como se ordena en la resolucién que nos ocupa.

- . Josefina Romén Vergara
Comisionada Presidenta
{Ruibrica)

Esta hoja corresponde a la opinidn particular emitida en el recurso de revisién 01073/INFOEM[IP/RR/201’7 aprobado en Ia
Vigésimo Tercera Sesién Ordinaria del Pleno de fecha veintidés de junio de dos mil dlemmete
BCM/GRR

Institute de Transparencia, Acceso a la Informacién Piblica v
Proteccion de Datos Personales del Estade de México v Municipios

Tels. (722)2 26 19 80 ¢ Lada sin oosto: 01 800821 3441 ¥ www.infoemormmx 5 R 5

Calle de Pino Suarex s/ actualments

Carretera Toluea - Ixtapan No. 11L&

Col. La Michoacana, CP. 32166
Metepee, Estado de México




